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con fundamento en las facultades que conceden los artÍculos 35 fracción lv' 35-Bis de ta

constirución potítica, 52 y 53 de ta Ley.o,gi;áá d.l eáoer t-egislaltuo',222a¡228 y del 233

atZ3Sde ta Ley Oe HaádnOa Municipal, uti 
"á*o 

los articulos 1' fracciones ly lV' 9' 10 19'

21 fraccionesl, ll, lV,V,Vl'Vll,Vlll'lX'.X XiyXll'34fraccionesXl'Xll'Xlll'XXl yXXV'60'

61, 64, 73 at 78Oe ta iáy ie Fiscar¡zacton §uóeriól y A.YgiJolÍ? Prlblica del Estado cje Jalisco

y sus Municipios; tos n-u"nl"ár"" iliiiá""¡o-néli' i v XIV Bfracciones V' Vl' Vll X' Xl Xlll'

XVilt y xtx, 1e r"c",o;esl,ll, iu,'tv, vt, viiyli 3? 3q 3,4 ?q,y 
36 del Reslamento lnterno

de la AuditorÍa Superior, todos ordenamie.nt"! O"l Estado de Jaliico' me permito comunicarle

que tos cc. Arq. ürriá-crrdalupe villáláu* Acosta, Jefa del Departamento de

Fraccionamientos o- Á".¡on*" urnanisticas, Árq. Edjth ó_onzátez NÚñez, Arq' Moisés

pérez pérez,erq. francisco Gilberto Cr"iié López, lng-' Rubén Puga Puga' C'P' José

Gerardo Fuentes eiqri"ái,-atq. O=rrfJo Med¡na liernZndez, Arq' Miguel Angel E!ías

Armendáriz, nrq. rrairc¡sco Jav¡er Castro García y C' Juan Antonio Noriega Zamorez'

todos ellos servidores"ploti"o, adscritos á este organo té9n19o profesional-y esPecializado'

han sido com¡stonajJr'Jurrnt" et periodo compreñdido del 05 al 07 de julio de 2017, para

que en forma coniuntá o ind¡v¡Ouai, indiutintamente, practiquen al Ayuntamiento' que usted

preside, visita de 
"rJitoii" 

p,iOfi.r, a los fracclonamientos o acciones urbanísticas' que se

encuentren en proceso de iramitación y urbanizaciÓn correspondientes a ejercicios fiscales

anteriores; de igual modo la revisiÓn de los libros de AgQs del H Ayuntamiento y a los

fraccionamientos o á.átn.. urbanísticas autorizados y/6-recibidos en el ejercicio fiscal

correspondiente del 01 de enero al 3't de diciembre Qe ?$6'

Es importante señalar que para desahogar los traOajolherentes a la comisiÓn que se cita,

se dotO a los auditores aludidos de lo correspondiente a viáticos y transporte.

por lo expuesto, le solicito su valiosa colaboración, a efecto de que se dicten las

instrucclones necesarias al personal de las áreas relacionadas, para que por su conducto

freienten a los auditores comisionados la documentación e informaciÓn pertinente, a efecto

de que puedan cumplir cabal y oportunamente con la comisiÓn conferida y este Órgano

técnico a mi cargo esié en posibilidad de emitir opinión al H. Congreso del Estado.
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ffi AUDtTonín supERroR
DEL ESTADO DE JALISCO

PODER LEGISLATIVO

ACTA CIRCUNSTANCIADA

Siendo las 13 (trece) horas con 40 (cuarenta) minutos, del dÍa 05 (cero cinco) del mes de julio de 2017 (dos mil diecisiete ) el suscritoC. Moisés Pé rez Pérez, en mi ca rácter de auditor, de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, me constituí física y legalmente enlas obras de urbanización del fraccionamiento denomi nado "La Huerta,,, de Olivia Uribe Mero, ubicado al sur del centro de lapoblación de Tecoloilán , por la prolongación de la calle Hidalgo, a un costado de la secundaria técnica número 67, en el municipio deTecolotlán, Jalisco, con la finalidad de levantar la presente acta circunstanciada, en la que se hacen constar los siguientes:-------------ECHOEn cumplimlento de la orden de visita contenida en el oficio número 3g9g/20.1 7, de fecha 26 de junio de 2017, signado por la Lic.María Teresa Arellano padil la, Enca rgada de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco y de conformidad al acta de inicio de visita,el Lic. Juan Manuel María Capistrán, en su carácter de presidente del m unicipio de Trecolotlán, Jalisco, nó al servidor público,Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Teco lotlán, Jalisco, para que sea la
desig

persona responsable de propo documentación necesaria, así como para acompañar al suscrito a las obrasde urbanización, para I levar a
rcionar toda la información y
cabo los procesos de revisi,ón y auditoría a los fraccionamientos o acciones urbanísticas desarrolladasen el municipio, por el periodo indicado en el oficio número 3898/2017, de fecha 26 de junio de 201 7, según consta en el acta de iniciode visita de auditoría de fecha 05 de jutio de 2017 y quien se identificó mediante credencial para votar número 0234000149236expedida por el I nstituto Federal Electoral, en la que aparece su fotografía, nombre y firma, documento que se tiene a la vistacerciorándome de que corresponde con el perfil físico, se devue lve de conform idad a su portador, En seguida se dio inicio a la revisiónordenada en el oficio citado con antelación, por lo que me constituí física y legalmente en la acción urbanÍstica denomi nada "LaHuerta," de Olivia Uribe Mero, a efecto de pract icar la revisión de las obras de urbanización, verificando que se ajusten a losrequisitos establecidos en las leyes respectivas, asÍ como al definitivo autorizado y elaboración de memoria fotográfica. Acto

proyecto
continuo, se procedió a levantar la presente acta circunstan ciada en compañía del Arq. Jaime García Cueva y se le solicita que deconformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución polÍtica de los Estados Unidos fi/lexica nos, designe a dos testitgos,señalando como tales a los C.C. S ilvia Lizbeth Estrella Ramírez y Jesús Haroldo Cámara Gómez , quienes en este momento h acenacto de presencia, manifestando ser mayores de edad, con domi cilio el primero de ellos en la calle Emiliano Zapata número 97 A, en lalocalidad de Tecoloflán, mun icipio de Tecolotlán, Jalisco y el segundo con domicilio en la calle Ébano número 42, colonia Centro,localidad de Tecoloflán enelm unicipio de Tecoloflán, Jal isco, los cuales se identifican con credencial para votar números2285105246363 y 2285072606862, respectivamente expedida s por el lnstituto Federal E donde aparecen sus fotografíasnombres y f¡rmas, documentos que se tienen a la vista, cerci

lectoral,
orándome de que correspon den con el perfil físico, se devuelven deconformidad a sus portadores. A continuación, se realiza el desahogo de los trabajos de revisión en la acción urbanística denominada"La Huerta," de Oiiv¡a Uribe Mrero, misma que presenta la siguientes características: El fraccionamiento es de tipo Habitacional, demomento solo ex¡sten dos vialid ades trazadas, la primera de las vialidades es de terracería y tiene sección variable llegando a tenersección de 9.00 metros en algunos puntos, por la parte noreste del fraccionamiento corre forma paralela a esta vial¡dad el ríodeTecolotlán, de manera perpendicular a esta vialidad existe otra vialidad igualmente de terraceríra con sección total de 10.00 metrosincluyendo los machuel os, no cuenta con banquetas, en ambas vialidades existe red de drenaje con pozos de visita y red de aguapotable, no fue posible constatar la existencia del servicio de agua potable, no existen redes de electriflcación ni alumb rado público, selocalizaron cajas de válvulas, no se localizaron áreas de cesión, no cuenta con viviendas edificadas, al momento de la visita alfracciona miento no se estaban realizando trabajos de urbanización de ni ngún tipo, de conformidad a la vis ita de campo realizada alfraccionamiento y al plano consultado al momento de la revisión denom¡nado "PROPUESTA DE SUBD|VISt óN', de fecha 01 de marzode 2012,|as obras de urbanización ejecutadas hasta el momento corresp onden con el plano consultado al momento de la revisión y noestán concluidas.

URA Y CIERRE DEL ACTLeída que fue la presente acta circunstanciada y do su contenido y alcance al Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de
explica

Director de Obras Públi cas del municipio de Tecolotlán, Jalisco y a los testigos que asisten en este acto, en este momento se lespregunta si tienen algo que agregar, a ¡o cual manifiestan que no tienen nada más que agregar. No habiendo más hechos que hacerconstar, se da por terminada la presente acta, siendo las 14 (catorce) horas con 05('cero cinco) m¡nutos, del día 05 (cero cinco) delmes de julio de 2017 (dos mil diecisiete). La presente acta circunstanciada fue ela borada por cuadruplicado y se hace constar que seentrega copia fotostática de la misma al Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de persona designada por el Lic. Juan ManuelMaría Capistrán, en su carácter de presidente del municipio de Tecoloflán, Jalisco, para acompañár al suscr¡to en los trabajos derevisión, después de firmar en ella las personas que intervinieron, supieron y quisieron hacerlo firman al calce, en unión del suscrito.-

.POR EL H. AYU NTO CONSTITUCI ONAL DE
TE , JALISCO.
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ACTA CIRCUNSTANCIADA

Y CIERRE DEL ACT,Leída que fue la presente acta circunsta nciada y explicado su co ntenido y alcance al Arq. Jaime García Cueva, en su carácter deDirector de Obras públicas del municipio de Tecoloilán, Jalisco a los testigos que asisten en este acto, en este momento se lesvpregunta si tienen algo que agregar a lo cual manifiestan que no enen nada más que agregar. No habiendo más hechos que hacerti,constar, se da por termi nada la presente acta, siendo las 13 (trece ) horas con 35 (treinta y cinco) m¡nutos, del día 05 (cero cinco) delmes de julio de 2017 (dos mil diecisiete). La presente acta circun stanciada fue e laborada por cuadruplicado y se hace constar que seentrega copia fotostática de la misma al Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de persona des por el Lic. Juan ManuelignadaMaría Gapistrán, en su carácter de Presidente del municipio de T'ecolotlán, Jalisco, para acompa ñar al suscrito en los trabajos derevisión, después de firmar en ella las personas que intervinieron, supieron y quisieron hacerlo firma n al calce, en unión del suscrito.*CONSTE
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AUDITORíA SUPERIOR
DEL ESTADO DE JALISCO

P O D E R L E G IS L AT IV O

ACTA CIRCUNSTANCIADA

Siendo las 14 (catorce) horas con 35 (treinta y cinco) minutos, del dÍa 05 (cero cinco) del mes de julio de 2017 (dos mil diecisiete) el
suscrito C. Moisés Pérez Pérez, en mi carácter de auditor, de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, me constituí física y
legalmente en las obras de urbanización del fraccionamiento "El Mirador", ubicado al norte de la población de Tecolotlán, entre Ias
calle Roble y Cedro, en el municipio de Tecolotlán, Jalisco, con la finalidad de levantar la presente acta circunstanciada, en la que se

ECHO q

En cumplimiento de la orden de visita contenida en el oficio número 389812017, de fecha 26 de junio de 2017, s¡gnado por la Lic.
María Teresa Arellano Padilla, Encargada de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco y de conformidad al acta de inicio de visita,
el Lic. Juan Manuel María Capistrán, en su carácter de Presidente del municipio de Tecolotlán, Jalisco, designó al servidor público,
Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Tecolotlán, Jalisco, para que sea la
persona responsable de proporcionar toda la información y documentación necesaria, asÍ como para acompañar al suscrito a las obras
de urbanización, para llevar a cabo los procesos de revisión y auditoría a los fraccionamientos o acciones urbanísticas desarrolladas
en el municip¡o, porel periodo indicado en el oflcio número 3898/2017, de fecha 26 de junio de2017, según consta en el acta de inicio
de visita de auditoría de fecha 05 de julio de 2017 y quien se identificó mediante credencial para votar número 0234000149236,
expedida por el lnstituto Federal Electoral, en la que aparece su fotografía, nombre y firma, documento que se tiene a la vista,
cerciorándome de que corresponde con el perfil físico, se devuelve de conformidad a su portador. En seguida se dio inicio a la revisión
ordenada en el oficio citado con antelación, por lo que me constituí física y legalmente en la acción urbanística denominada "El
Mirador", a efecto de practicar la revisión de las obras de urbanización, ver¡f¡cando que se ajusten a los requisitos establecidos en las
leyes respectivas, asÍ como al proyecto definitivo autorizado y elaboración de memoria fotográfica. Acto continuo, se procedió a

levantar la presente acta circunstanciada en compañía del Arq. Jaime García Cueva y se le solicita que de conformidad con lo
dispuesto por el artÍculo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, designe a dos testigos, señalando como tales
a los C.C. Silvia Lizbeth Estrella RamÍrez y Jesús Haroldo Cámara Gómez, quienes en este momento hacen acto de presencia,
manifestando ser mayores de edad, con domicilio el primero de ellos en la calle Emiliano Zapala número 97 A, en la localidad de
Tecolotlán, municipio de Tecolotlán, Jalisco y el segundo con dom¡cil¡o en la calle Ébano número 42, colon¡a Centro, localidad de
Tecolotlán, en el municipio de Tecolotlán, Jalisco, los cuales se identifican con credencial para votar números 2285105246363 y

2285072606862, respectivamente expedidas por el lnstituto Federal Electoral, donde aparecen sus fotografías, nombres y firmas,
documentos que se tienen a la vista, cerciorándome de que corresponden con el perfil físico, se devuelven de conformidad a sus
portadores. A continuación, se realiza el desahogo de los trabajos de revisión en la acclón urbanística denominada "El Mirador",
misma que presenta las siguientes caracteristicas: El fraccionamiento es de tipo Habitacional, de momento solo existe una vialidad
urbanizada con guarniciones de concreto, dicha vialidad es de empedrado con sección total de 9.70 metros incluyendo los machuelos,
no cuenta con banquetas, las demás vialidades están completamente en breña, no existen redes de electrificación ni alumbrado
público, no se localizaron cajas de válvulas, en el extremo sureste de la vialidad existente se localizó pred¡o en breña clasificado en
plano como "Area de Cesión", esta área de cesión tiene acceso libre por medio de vialidad pública, no existen viviendas edificadas, por
la calle ya urbanizada existe una línea de drenaje, esta vialidad cuenta con pozos de visita, no se encontraron redes de agua potable,
al momento de la visita al fraccionamiento no se estaban realizando trabajos de urbanización de ningún tipo, de conformidad a la v¡sita
de campo realizada al fraccionamiento y al plano consultado al momento de la revisión denominado "PLANO DE ÁREAS,
LOTIFICACIÓN-VIALIDAD Y CESIÓN', de fecha diciembre de 2010, las obras de urbanización ejecutadas hasta el momento
corresponden con el plano consultado al momento de la revisión y no están concluidas.---

--.---.LECTURA Y CIERRE DEL ACT,
Leída que fue la presente acta crrcunstanciada y explicado su conten¡do y alcance al Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de
Director de Obras Públicas del municipio de Tecolotlán, Jalisco y a los test¡gos que asisten en este acto, en este momento se Ies
pregunta si tienen algo que agregar, a lo cual manifiestan que no tienen nada más que agregar. No habiendo más hechos que hacer
constar, se da porterminada la presente acta, siendo las 14 (catorce) horas con 55 (cincuenta y cinco) m¡nutos, del día 05 (cero cinco)
del mes de julio de 2017 (dos mil diecisiete). La presente acta circunstanciada fue elaborada por cuadruplicado y se hace constar que
se entrega copia fotostática de la misma al Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de persona designada por el Lic. Juan Manuel
María Capistrán, en su carácter de Presidente del municipio de Tecolotlán, Jalisco, para acompañar al suscrito en los trabajos de
revisión, después de firmar en ella las personas que intervinieron, supieron y quisieron hacerlo firman al calce, en unión del suscrito -

POR EL H. AYUNT ENTO CONSTITUCIONAL DE
LÁN, JALISCO

ARQ. GARC CUEVA
PERSONA DESIG

EN LOS
RA ESTAR PRESENTE

REVISION

ESTRELLA REZ c. JrC. SILVIA
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POR LA AUDITORI PERIQR DEL ESTADO
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7 (dos mil diecisiete) el suscrito G.
constituí física y legalmente en lasobras de urbanización del fraccionamiento denominado,,La Huerta", de los Hermanos Santana U ribe, ubicado al sur del centro de lapoblación de Tecolot lán, por la prolongación de la calle Hidalgo, a un costado de la secundaria técnica número 67, en el municipio deTecolotlán, Jalisco, con la finalidad de levantar la presente acta circunstanciada, en la que se hacen constar los siguientes;

ECHOEn cumplimiento de la orden de visita contenida en el oficio número 389812017, de fecha 26 de junio de 2017, signado por la L¡cMaría Teresa Arellano padilla, Encargada de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco y de conformidad af acta de inicio de visitael Lic, Juan Manuel María Gapistrán, en su carácter de Pres¡dente del municipio de Tecoloilán, Jalisco, designó al servidor público,Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de Director de Obras públicas del Ayuntamiento de Tecolotlán, Jalisco, para que sea lapersona responsable de proporcionar toda la información y documen tación necesaria, así como para acompañar al suscrito a las obrasde urbanización, para I levar a cabo los procesos de revisión y auditoría a los fracclonamientos o acciones urbaníst¡cas desarrolladasen el municipio, por el periodo indicado en el oficio n úmero 3898/2017, de fecha 26 de junio de 2017, según consta en el acta de iniciode visita de auditoría de fecha 05 de julio de 20.1 7 y quien se identificó med¡ante credencial para votar número A234000149236expedida por el lnst ituto Federal Electoral, en la que aparece su fotografía, nombre y firma, documento que se tiene a la vistacerciorándome de que correspond e con el perfil físico, se devuelve de conformidad a su portador. En seguida se dio inicio a la revisiónordenada en el oficio citado con antelación, por lo que me constituí fÍsica y legalmen te en la acción urbanística denominada ,,LaHuerta", de los Hermanos Santana Uribe, a efecto de practicar la revisión de las obras de urbanización, verificando que se ajusten alos requisitos establecidos en las leyes respectivas, así como al proyecto definitivo autorizado y elaboración de me moria fotográfica,Acto continuo, se procedió a levantar la presente acta circu nstanciada en compañÍa del Arq. Jaime García Cueva y se le solicita quede conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os, designe a dos testigos,señalando como tales a los C,C. Silvia Lizbeth Estrella Ramírez y Jesús Haroldo Cámara Gómez , quienes en este momento hacenacto de presencia, ma nifestando ser mayores de edad, con domicilio el primero de ellos en la calle Emiliano Zapata número 97 A, en lalocalidad de TecoloUá n, municipio de Tecol otlán, Jalisco y el segundo con domicilio en la calle Ébano n úmero 42, colonia Centrolocalidad de Trecolotlán, en el municipio de T'ecolotlán, Jalisco, los cuales se identifican con credencial para votar núme ros2285105246363 y 2285 072606862, respectivam ente expedidas por el lnstituto Federal ral, donde aparecen sus fotografíasElectonombres y firmas, documentos que se tienen a la vista, cerciorándome de que corresponden con el perfil físico, se devuelven deconformidad a sus portadores. A continuación , se realiza el desah ogo de los trabajos de revisión en la acción urbanística denomin ada"La Huerta" , de los Hermanos Santana Uribe, misma que presenta las siguientes características: El fraccionamiento es de tipoHabitacional, de momento solo existe una so la vialidad trazada de terracerÍra con sección variable, llegando a tener sección de 900metros en algunos puntos, no cuenta con banquetas, en esta vialidad existe red de drenaje con pozos de visita y red de agua potablecon cajas de válvulas, por la parte noreste de esta vialidad corre de manera paralela el río Tecoloflán, no fue posible constatar laexistencia del servicio de agua potable, no existen redes de electrificación n i alumbrado público, no se localizaron áreas de cesión, nocuenta con viviendas edificadas, al momento de la visita al fraccionam iento no se estaban realizando trabajos de urbanización deningún tipo, de conform idad a la visita de campo realizada al fraccio namiento y al plano consultado al momento de la revisióndenomrnado "PROpUE STA DE SUBD|V|S|óN,,, de fecha 01 de marzo de 2012, las obras de urbanización ejecutadas hasta elmomento corresponden con el plano consultado al momento de la revisión y no están concluid

Siendo las '14 (catorce)
Moisés Pérez pérez, en mi carácter de auditor, de la Auditoría

horas con 10 (diez) minutos, del día 0S

LeÍda que fire la presente acta circunstanc¡ada y exp
Director de Obras Públicas del municipio de Tetoloilr

(cero cinco) del mes de julio de 20.1
Superior del Estado de Jalisco, me

licado su contenido y alcance al Arq. Jaime García Cueva, en su carácter deán, Jalisco y a los testigos que asisten en este acto, en este momento se lespregunta si tienen algo que agregar, a lo cual manifiestan que no tienen nada más que agregar. No habiendo más hechos que hacerconstar, se da por terminada la presente acta, siendo las 14 (catorce) horas con 30 (treinta) minutos, del día 05 (cero cinco ) del mes dejulio de 2017 (dos mil diecisi ete). La presente acta circunsta nciada fue elaborada por cuadruplicado y se hace constar que se entregacopia fotostática de la misma al Arq. Jaime García Cueva, en su carácter de persona designada por el Lic. Juan Manuel MaríaCapistrán, en su carácter de Presidente del munici pio de Tecolotlán, Jalisco , para acompañar al suscrito en los trabajos de revlsión,después de firmar en ella las personas que i

LECTURA Y CIERRE DEL ACT

sieron hacerlo firman al calce, en unión del suscrito.-CONSTE--
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